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A partir de hoy, la Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE) a través de la Policía 

Ministerial, desplegará en la zona sur de la entidad un operativo 

permanente de vigilancia, con el propósito de inhibir los 

posibles delitos de trata de personas y lenocinio. 

Fue el titular de la PGJE, Pedro Flores Vásquez, quien reveló que 

será un grupo especial de combate a este delito, quien estará a 

cargo de las acciones, el cual recibió adiestramiento con 

antelación enfocado a hacer frente a posibles acciones 

criminales. 

En entrevista, el procurador general del estado, Pedro Flores 

Vásquez, explicó que en estas acciones, se trata de enviar 

elementos a las zonas donde se ha detectado esta actividad  

para que las víctimas o personas soliciten el apoyo de los 

policías, se radiquen las denuncias y se detenga a los 

responsables. 

Luego aclaró que dicha acción fue tomada tras las últimas modificaciones que el poder Legislativo 

aprobó el año pasado y añadió que el personal 

especializado a su cargo concluyó los estudios de impacto 

que se generaron en materia penal.  

 


